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HONORABLE CONCEJO DEUBERANTEDE LANUS  

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE 

ORDENANZA  9477 

Artículo-1°:4rnpónese con el nombre de "Concejal, Víctor Hugo Arandfa, al tramo de 
la calle Manuel Maza, desde las ,Vías del Ferrocarril hasta Carlos Pellegrini 
de Villa Jardin, la cual dejará de llamarse con su actual nombre y pasará 
a llamarse como se indica en este articulo, a partir del día 9 de junio de 
2002, en conmemoración del 1° Aniversario de su fallecimiento.-.  

Artículo-2° -El acto de imposición del nombre mencionado en el articulo 1°, deberá 
efectuarse en el frente de la calle Manuel Maza 3863, lugar, donde se 
procederá a colocar una placa alusiva por parte de las autoridades 
municipales y contando con Ja.adhesión de las instituciones del Distrito, a 
las cuales se les cursará invitación especial - 

01 	 Artículo-30: -Líbrense las comunicaciones  de estilo correspondientes.- 

Artículo4°:-Comunlquese,etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de junio de 2002.- 
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